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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro- 
pia imagen (Orgánica). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputadcrs, 
en su sesión del pasado día 20 de abril de 
1982, aprobó, de conformidad con lo esta- 
blecido eii los artículos 81 y 90 de la Cons- 
titución, el proyecto de Ley Orgánica de 
Protección Civil del Derecho al Honor, B la 
Intimidad Personal y Familiar y a la Pro- 
pia Imagen, con el texto que se inserta a 
continumión. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 97 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
22 de abril de 1982.-El Residente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

PROYECTO DE LEY ORGANlCA DE PRO- 
TECCION CIVIL DEL DERECHO AL HO- 
NOR, A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FA- 

MILIAR Y A LA PROPIA IMAGEN 

Conforme al artículo 18, 1, de la Consti- 
tución, los derechos al honor, a la intimi- 
dad personal y familiar y a la propia ima- 
gen tienen el rango de fundamentales, y 
liast.a/ tal punto aparecen reóllzadas en el 
texto constitucional que el artículo 20, 4, 
dispone que el respeto de tales derechos 
constituya un límite al ejercicio de las li- 
bertades de expresión que el propio pre- 
cepto reconoce y protege con el mismo car 
&ter de fundamentales. 

El desarrollo mediante la correspndieri- 
te Ley Orgánica, a tenor del artículo 81, 1 ,  
de la Constitución, del principio general de 
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garantía de tales derechos contenidos en 
el citado artículo 18, 1, de la misma cons- 
tituye la finalidad de la presente ley. 

Establece el artículo 1.' de la misma la 
protección civil de loa derechos fundamen- 
tales aJ honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen frente a t e  
do género de injerencia o intromisiona ile- 
gítimas. Pero no puede ignorar que algu- 
nos de esos derechos gozan o pmvisible 
mente gozarán de una protección penal. 
Así Ocurre con el derecho al honor, mpsc 
rado p0-r lac prescripciones contenidas en 
el libro 11, título X del vigente Código P e  
nal, y con determinados aspectos del det 
recho a la intimidad persod y familiar 
que son objeto de una protección de rxa 
naturaleza en el proyecto de nuevo W- 
go Penal recientemente aprobado por el 
Consejo de Minjstros. 

Por eilo, en los casos que exista la pro- 
tección penal tendrá ésta, preferente apli- 
caci;ón, por ser sin duda la de más fuerte 
efectividad, si bien la msponsabiiidad civil 
derivada del delito se deberá fijar de acuer- 
do con los criterios que esta ley esta- 
b l m .  
Los derechos garantizados por la ley han 

sido encuadrados por la doctrina jurídica 
más autorizada entre los derechos de la 
personalidad. calificación de la que obvia- 
mente se desprende el carácter de irrenun- 
ciable, irrenunciabilidad referida con ca- 
rácter genérico a la protección civil que la 
ley establece. 

En el artículo 2.' se regula el ámbito de 
protección de los derechos a que se refie- 
re. Además de la delimitación que pueda 
iwultar de las leyes, se mtiuna razonable 
admitir que en lo no previsto por ellas la 
&era del honor. de la intimidad personal 
y familiar y del uso de la imagen esté de- 
terminada de manera decisiva por las 
ideas que prevalezcan en cada momento 
en la sociedad y por el propio concepto que 
cada persona s e a n  sus actos propios man- 
tenga al respecto y determine sus pautas 
de comportamiento. De esta forma, la 
cueetión se resuelve en la ley en términos 
que permiten al juzgador la prudente de- 

terminación de la &era Cte protección en 
función de datos variables según los tiem- 
pos y las personas. 
Lus derechos protegidos en la ley no pue- 

den considerarse absolutamente ilimitados. 
En primer lugar, los imperativos del inte- 
rés público pueden hacer que por ley se 
autoricen expresamente determinadas en- 
tradas en el ámbito de la intimidad, que 
no podrán ser reputadas ilegítimas. De 
otro lado, tampoco tendrán este carácter 
las consentidas por el propio interesado, 
poaibilidad ésta que no se opone a la irre- 
nuncirtbilidad abstracta de dichos dere- 
chm, pues ese consentimiento no implica 
la absoluta abdicación de los mismos, sino 
tan &lo el parcial desprendimiento de al- 
guna, de las facultades que los integran. 
Ahora bien, la ley exige que el consenti- 
miento sea expreso, y dada la índole par- 
ticular de estos derechos, permite que pue- 
da  ser revocado en cualquier momento, 
aunque con indemnización de los perjui- 
cios que de la revocación se siguieren al 
destinatario del mismo. El otorgamiento 
del consentimiento cuando se trate de me- 
nores o incapacitados es objeto de las pres- 
cripciones contenidas en el artículo 3.' 

En los artículos 4.0 al 6.' de la ley se con- 
templa el supuesto de fallecimiento del ti- 
tular del derecho lesionado. Las consocuen- 
cias del mismo en orden a la protección de 
estos derechos se determinan según el m e  
mento en qua la lesión se produjo. Aunque 
la muerte del sujeto de derecho extingue 
los derechos de la personalidad, la meme 
ria de aquél constituye una prolongación 
de esta ultima que debe también ser tute- 
lada por el Derecho, por ello, se atribuye 
la protección en el caso de que la lesión se 
hubiera producido despub del fallecimien- 
to de una persona a quien ésta hubiera de- 
signado en su testamento; en defecto de 
ella a los parimtes supervivientes, y, en 
último término, al Miniüterio Fiscal con 
una  limitación t e m p r d  que se ha estima- 
do prudente. En el caso de que la h i ó n  
tenga lugar antes del fallecimimto sin que 
el titular del derecho lesionado ejerciera 
las acciones reconocidas en la ley, sólo sub- 
sistirán éstas si no hubierm podido ser 
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ejercitadas poi q u é 1  o pcr su represen- 
tante legal, pues si se pudo ejercitarlas y 
no se hizo existe una fundada presunción 
de que los actos que objetivamente pudie- 
ran constituir lesiones no merecieron esa 
consideración a los ojos del perjudicado o 
su representante legal. En cambio, la ac- 
ción ya entablada sí será transmisible por- 
que ea este caso exista una expectativa de 
derecho a la indemnización. 

La  definición de las intromisiones o in- 
jerencias ilegítimas en el ámbito protegi- 
do se lleva a cabo en los artículos 7.' y 8 . O  
de la ley. El primero de ellos recoge en tér- 
minos de razonable amplitud diversos su- 
puestos de intromisión o injerencia que 
pueden darse en la vida real y coinciden 
con los previstos en las legislaciones pro- 
tectoras existentes en otros países de des- 
arrollo social y tecnológico igual o supe- 
rior al nuestra. No obstante, existen casos 
en que tales injerencias o intromisiones no 
pueden considerarse ilegítimas en virtud 
de razones de interés publico que imponen 
una limitación de  los derechos individua 
les, como son los indicados en el artícu- 
lo 8." de la ley. 

Por último, la ley fija en su artículo Q.", 
de acuerdo con lo prevenido en el articu- 
lo 53, 2, de la Constitución, el cauce legal 
para la defensa frente a las injerencias o 
intromisiones ilegítimas, así coma las pm- 
tensiones que podr& deducir el perjudica 
do. En lo que respecta a la indemnización 
de perjuicios, se presume que éstos existen 
en todo caso de injerencias o intromisie 
nes acreditadas, y comprenderán no sólo la 
de los perijuicios materiales, sino tambien 
la de los morales, de especial relevancia en 
este tipo de actm ilícitos. En tanto no sea 
regulado el amparo judicid, se considera 
de aplicación al efecto la Ley de Protec- 
ción Jurisdiccional de lw derechos de la 
persona de 28 de diciembre de 1978, a cuyo 
ámbito de protección han quedado incor- 
porados los derecha aJ honor, a la intimi- 
dad prsonaJ y familiar y a la propia imac 
gen por la Disposición transitoria segun- 
da, 2, de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional. 

CAPlTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1." 

1. El derecho fundamental al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la pro- 
pia imagen, garantizado en el articulo 18 
del la Constitución, será protegido civil- 
mentei €rente a todo género de intromi- 
siones ilegítimas, de acuerdo con lo esta- 
blsido en la presente Ley Orgánica. 
2. Cuando la intromisión sea constitu- 

tiva de delito, se estará a lo dispuesto en 
el Código Penal. No obstante, serán apli- 
cables los criterios de esta ley para la de- 
terminación de la responsabilidad civil d o  
rivada de delito. 
3. El derecho al honor, a la intimidad 

personal y familias y a la propia imagen 
es irrenunciable, inalienable e imprescrip- 
tible. La renuncia a la protección prevista 
en esta ley será nula, sin perjuicio de los 
supuestos de autorización o consentimien- 
to a que se refiere el artículo 2.' de esta 
ley. 

Artículo 2." 

1. La protección civil del honor, de la 
intimidad y de  la propia imagen quedasá 
delimitada por las leyes y por los usos so- 
ciales, atendiendo ai ámbito que, por sus 
propios actos, mantenga cada persona re- 
servado para si misma o su familia. 

2. No se apreciará la existenciadein- 
tromisión ilegítima en el ámbito protegido 
cuando estuviere expresaonente autorizada 
por ley o cuando el titular del derecho hu- 
biese otorgado aJ efecto su consentimien- 
to expreso. 
3. El consentimiento a que se refiere el 

párra,fo anterior será revocable en cual- 
quier momento, pero habrán de indemni- 
zarse, en su caso, los daños y perjuicios 
causados, incluyendo en ellos las expecta- 
tivas justificadas. 

Artículo 3." 

1. El consentimiento de los menores e 
inca,paces deberá prestarse por ellos mis- 
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mos si sus condiciones de madurez lo per- 
miten, de acuerdo con la legislación civil. 

2. En los restantes casoc. el consenti- 
miento habrá de otorgarse mediante escri- 
to por su representante legal, quien estará 
obligado a poner en conocimiento previo 
del Ministerio Fiscal el consentimiento p r o  
yectado. Si en el plazo de ocho días el Mi- 
nisterio Fiscal se opusiere, resolverá el 
Juez. 

Artículo 4.' 

1. El ejercicio de las acciones de pro&- 
ción civil del honor, la intimidad o la ima- 
gen de una persona fallecida corresponde 
a quien ésta haya designado a tal efecto 
en su testamento. La designación puede 
i'8c&er en una persona jurídica. 

2. No existiendo designación o habien- 
do fallecido le poi-sona designada, estarán 
legimitados para recabar la protección el 
cónyuge, los descendientes, ascendientes y 
hermanos de la persona afectada que vi- 
viesen al tiempo de su fallecimiento. 
3. A falta de todos ellos, el ejercicio de 

las acciones de protección corresponderá 
al Ministerio F i s d ,  que podrá actuar de 
oficio o a instancia de persona interesada, 
siempre que no hubieren transcurrido más 
de ochenta años desde el fallecimiento del 
afectado. El mismo plazo se observará 
cuando el ejercicio de las acciones menclc- 
nadas corresponde a una persona jurídica 
designada en testamento. 

Artículo 5." 

1. Cuando sobrevivan varios parientes 
de los señalados en el artículo anterior, 
cualquiera de ellos podrá ejercer las ac- 
cibnes previstas para la protección de los 
derechos del fallecido. 

2. La misma regla se aplicará, salvo 
disposición en contrario del fallecido, cuan- 
do haymi sido varias las personas desig- 
nadas en su testamento. 

Articulo 6." 

1. Cuando el titular del derecho lesio- 
nado fallezca sin haber podido ejercitar 

por sí o por su representante legal las ac- 
ciones previstas en esta ley, por las cir- 
cunstancias en que la lesión se produjo, 
1 s  referidas acciones podrán ejercitarse 
por las personas señaladas en el artícu- 
lo 4." 

2. Las mismas personas podrán conti- 
nuar la, acción ya entablada por el titular 
del derecho lesionado cuando falleciere. 

CAPITULO 11 

De la protección civil del honor, de ia 
intimidad y de la propia imagen 

Artículo 7." 

Tendrán la consideración de intromisio- 
nes ilegítimas en el ámbito de protección 
delimitado por el artículo 2.' de esta ley: 

1. El emplazamiento en cualquier lugar 
de aparatos de escucha, de filmación, de 
dispositivos ópticos o de cualquier otro 
meuio apto para grabar o reproducir la 
vida íntima de las personas. 

2. Lautilización de aparatos de escu- 
cha, dispositivos ópticos, G de cualquier 
otro medio para el conocimiento de la vida 
intima, de las personas o de manifestacio- 
nes o cartas privadas no destinadas a quien 
haga uso de Mes medios, así como su gra- 
ba,ción, registro o reproducción, 
3. L a  divulgación de hechos relativos a 

la vida privada de una persona o familia 
que afecten a su reputación y buen nom- 
bre, así como la revelación o publicación 
del contenido de cartas, memorias u otros 
escritos personales de carhcter íntimo. 

4. La revelación de datos privados de 
una persona o familia conocidos a través 
de la actividad profesional u oficial de 
quien 1- revela. 
5. La captación, reproducción o publica- 

ción por fotograiía, filme, o cualquier otro 
procedimiento, de la imagen de una per- 
sona en lugares o momentos de su vida pri- 
vada o fuera de ellos, salvo los casos pre- 
vistos en el artículo 8.O, 2. 

6. La, utilización del nombre, de la voz 
o de la imagen de una persona para finos 
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publicitarios, comerciales o de naturaleza 
análoga. 

7. La divulgación de expresiones o nc 
chos concernientes a una persona cuando 
la difame o la haga desmerecer en la con- 
sideración ajena. 

Artículo 8." 

1. No se reputarán, con caritcter gene- 
rd,  intromisiones ilegítimas las actuacio- 
nes autorizadas o acordadas por la Auto- 
ridad competente de acuerdo con la ley, 
ni cuando predomine un interés histórico, 
cientificcj o cultural relevante. 

2. En particular, el derecho a la propia 
imagen no impedirá: 

S u  captamóii, reproducción o publi- 
cación por cualquier medio, cuando se tra- 
te de persona que ejerzan un cargo públi- 
co o una profesión de nctoriedad o proyec- 
ción pública y Ir imagen se capte durante 
un acto público o en lugares abiertos al 
público. 

b) La  utilización de la caricatura de di- 
chas personas, de acuerdo con el uso so- 
cial. 

c) La información gráfica sobre un su- 
ceso o acaecimiento público cuando la irria- 
gen de una persona determinada aparezca 
como m-eramente accesoria. 

Las excepciones contempladas en los pá- 
rrafos a) y b) no serán de aplicación res- 
pecto de las autoridades o personas que 
desempeñen funciones que por su natura- 
leza necesiten el anonimato de la persona 
que las ejerza. 

a) 

-4rtículo 9." 

1. La tutela judicial frente a las intro- 
misiones ilegítimas en los derechos a que 
se refiere la presente ley porrá recabarse 
por las vías procesales ordinarias o por el 
procedimiento previsto en el artículo 53, 2, 
de la Constitución. También podrá acudir- 
se, cuando proceda, al recurso de ampara 
ante el Tribunal Constitucional. 

2. La tutela judicial comprenderá la 

adopción de todas las medidas necesarias 
para poner fin a la intromisión ikgítima 
de que se trate y restablecer al perjudicado 
en el pleno disirute de sus derecho6, así 
como pase prevenir o impedir intromisio- 
nes ulteriores. Entre dichas medidas po- 
drán, incluirse las cautelares encaminadas 
al cese inmediato de la intromisión ilegí- 
tima, así como el reconocimiento del de+ 
recho a replicar, la difusión de la senten- 
cia y la condena a indemnizar los perjui- 
cios causados. 

La existencia de perjuicio se presu- 
mirá siempre que se acredite la iiitromi- 
sión ilegitimar. La indemiiización se exten- 
derá al daiío moral que se valorará aten- 
diendc a las circunstancias del caso y o la 
gravedad de la lesión efectivamente pro- 
ducida, para lo que se tendrá en cuenta, 
en su caso, la difusión o audiencia del me- 
dio a traves del que se haya producido 
También se valorará el beneficio que haya 
obtenido el causante de la lesión como con- 
secuencia de la misma. 

4. El importe de la indemnización por 
el daño moral, en el caso del artículo 4.", 
corresponderá a las personas a que se re- 
fiere su apartada 2 y, en su defecto, a sus 
causahabientes, en la proporción en que 
la sentencia estime que han sido afecta- 
dos En los casos del artículo U.", la inderii- 
nización se entender& comprendida en la, 
herencis! del perjudicado. 

5. Las acciones de protección frente a 
las in tromisiones ilegítimas caducarán 
transcurridos cuatro años desde que el le- 
gitimado pudo ejercitarlas. 

3. 

Disposición derogatoria 

Queda.n derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo 
previsto en la presente Ley Orgánica. 

Disposición transitoria primera 

En tanto no se promulgue la normativa 
prevista en el artículo 18, apartado 4, de 
la Constitución, la protección civil del ho- 
nor y la  intimidad personal y familias fren- 



te a. las intromisiones ilegítimas derivadas 
del uso de la informática, se regulará por 
la presente ley. 

Dispmición transituria segunda 

En tanto no sean desarrolladas las pre- 
visiones del artículo 53, 2, de la Constitu- 
ción sobre establecimiento de un procedi- 
miento basado en los principios de prefe- 
rencia y surnariedad, la tutela judicial de 
los derechos al honor, la intimidad perso- 

nal y familiar y a la propia imagen se po- 
drá recabar, con las peculiaridades que es- 
tablkce esta ley sobre legitimación de las 
partes, por cualquiera de los procedimien- 
tos establecidos en las Secciones 11 y 111 
de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de 
Protección Jurisdiccional de los derechos 
fundamentales de la persona. Agotado e1 
procedhiento seguido, quedará expedito el 
recurso de amparo constitucional en los 
supuestos a que se refiere el Capítulo 1, 
del "ít.ulo 111 de la Ley Orgánica 2J1979, de 
3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 
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